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Resumen 

Este documento profundiza en las dificultades encontradas 

por los sistemas de justicia constitucional como resultado 

del avance de las tecnologías digitales, con un enfoque 
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específico en la protección de los datos personales, la garantía de la libertad de 

expresión en línea y la supervisión de la gobernanza de los nuevos avances 

tecnológicos. El objetivo de este estudio es analizar los desafíos que enfrentan los 

sistemas de justicia constitucional en diversas jurisdicciones debido a la evolución de 

las tecnologías digitales. Se llevó a cabo un examen exhaustivo de la literatura 

existente, que abarcó la investigación académica y los marcos legales de diversas 

jurisdicciones. La selección y síntesis de los estudios pertinentes se realizaron 

utilizando la metodología PRISMA. Los hallazgos subrayan la creciente aprensión con 

respecto a la protección de los datos y la privacidad, el imperativo de lograr un 

equilibrio entre la libertad de expresión y la seguridad, y la gobernanza de las 

tecnologías incipientes, como la inteligencia artificial. En conclusión, los sistemas de 

justicia constitucional deben demostrar adaptabilidad y dinamismo para hacer frente 

a los incipientes obstáculos tecnológicos, por ello, es indispensable un enfoque 

equitativo que defienda los derechos fundamentales, fomente la colaboración global y 

garantice la mejora continua de los marcos legales. 

 

Palabras claves: justicia constitucional, era digital, protección de los datos 

personales, libertad de expresión, regulación, nuevas tecnologías. 

 

Abstract 

This paper delves into the difficulties encountered by constitutional justice systems as 

a result of the advance of digital technologies, with a specific focus on the protection 

of personal data, the guarantee of freedom of expression online and the oversight of 

the governance of new technological developments. The aim of this study is to analyse 

the challenges faced by constitutional justice systems in various jurisdictions due to 

the evolution of digital technologies. A comprehensive review of the existing 

literature was carried out, covering academic research and legal frameworks in 

various jurisdictions. The selection and synthesis of relevant studies was conducted 

using the PRISMA methodology. The findings highlight the growing apprehension 

regarding data protection and privacy, the imperative to strike a balance between 

freedom of expression and security, and the governance of emerging technologies 

such as artificial intelligence. In conclusion, constitutional justice systems must 

demonstrate adaptability and dynamism in the face of emerging technological 
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hurdles, and an equitable approach that upholds fundamental rights, fosters global 

collaboration and ensures the continuous improvement of legal frameworks is 

indispensable. 

Keywords: constitutional justice, digital era, personal data protection, freedom of 

expression, regulation, new technologies. 

Introducción 

La evolución de la justicia constitucional en la era digital implica adaptar los 

principios e instituciones constitucionales a los desafíos y oportunidades que brinda 

la tecnología digital (Celeste, 2019; Milczarek, 2024). La digitalización de los sistemas 

judiciales, acelerada por la pandemia de la COVID-19 (Bănică, 2020), ha puesto de 

manifiesto esta evolución. Sin embargo, también ha introducido desafíos 

contemporáneos (Kalenzi, 2022), como garantizar la protección de los derechos 

fundamentales y el equilibrio de poder en el ámbito digital, denotando la priorización 

de la salvaguardia de los derechos humanos en el dominio virtual (Goulart, 2012; 

Saputra et al., 2022). 

Sin duda alguna, el auge de las tecnologías digitales tiene un impacto significativo en 

la protección de los derechos fundamentales, en particular la privacidad y la libertad 

de expresión (Siagian et al., 2023). Donde, el uso de algoritmos puede mejorar la 

equidad procesal (Hryhorii et al., 2021; Pollicino y De Gregorio, 2021), sin embargo, 

si bien estas tecnologías digitales pueden beneficiar a los derechos humanos, también 

es necesario considerar sus consecuencias negativas (Khamdamova, 2021). En 

relación con ello, el autor Goluboff (2008)  profundiza en esta complejidad y señala la 

naturaleza dual de la tecnología digital, que mejora ciertos derechos y socava otros, 

como la privacidad y la seguridad. 

Por otra parte, la regulación y la aplicación de tecnologías novedosas en el ámbito del 

derecho constitucional se han investigado en diferentes sistemas legales. Por ejemplo,  

Isakov (2023) subraya la importancia de las tecnologías avanzadas para ampliar el 

alcance de las personas autorizadas a establecer normas reguladoras fundamentales, 

actualizando así el principio de paridad. Lăpădat (2021) y Pollicino y De Gregorio 

(2021) analizaron los dilemas constitucionales que presenta una sociedad gobernada 

por algoritmos, en particular en lo que respecta a la recopilación y recuperación de 

datos y la evaluación algorítmica. Filipova (2021) denota la necesidad de contar con 
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normas constitucionales y legales que supervisen la utilización de la inteligencia 

artificial y las neurotecnologías, específicamente para salvaguardar los derechos 

humanos y abordar los problemas sociales, mientras que Voronyuk (2019) se centra 

en el impacto de las tecnologías digitales en los servicios públicos, y reconoce la 

necesidad de contar con mecanismos que garanticen su aplicación. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, es evidente que la rápida evolución de la 

tecnología ha remodelado radicalmente la sociedad moderna, impactando en la vida 

cotidiana y en los marcos legales y constitucionales destinados a salvaguardar los 

derechos. Por consiguiente, la justicia constitucional se enfrenta a desafíos sin 

precedentes en la era digital, como la protección de los datos personales, la libertad 

de expresión en línea y la regulación de las nuevas tecnologías a la vanguardia. 

Siendo, imperativo comprender la influencia de la tecnología en la aplicación y la 

defensa de los principios constitucionales e identificar las brechas de conocimiento y 

proponer soluciones adaptadas a la tecnología digital. 

Por ello, el objetivo de este artículo es analizar los desafíos que enfrentan los sistemas 

de justicia constitucional en diversas jurisdicciones debido a la evolución de las 

tecnologías digitales, pretendiendo abordar cuestiones críticas como la protección de 

los datos personales, la libertad de expresión en internet y la regulación de las nuevas 

tecnologías. 

 

Metodología 

La presente revisión sistemática se llevó a cabo siguiendo la metodología, asegurando 

un proceso riguroso y transparente en todas las etapas del estudio. En primera 

instancia se definió las preguntas de investigación, luego, se presentó la metodología 

estructurada en cinco fases: identificación, selección, extracción de datos, análisis y 

síntesis de resultados. 

Pregunta PEO 

• P (Población): Jurisdicciones con sistemas de justicia constitucional 

• E (Exposición): Evolución de las tecnologías digitales, incluyendo el internet, 

protección de datos personales y nuevas tecnologías. 

• O (Resultados): Desafíos que surgen en la interpretación, aplicación y defensa 

de los derechos constitucionales, así como en la regulación de nuevas tecnologías. 

Por lo tanto, la pregunta de investigación fue: 



 

98 
 

¿Cuáles son los desafíos que enfrentan los sistemas de justicia constitucional en el 

contexto de la evolución de las tecnologías digitales? 

Identificación 

En la fase de identificación, se llevó a cabo una exploración exhaustiva en varias bases 

de datos académicas y repositorios legales, como SCOPUS, WoS, Scielo; JSTOR. Con 

el objetivo era obtener una colección representativa e inclusiva de la literatura 

existente, para ello la búsqueda abarcó publicaciones que cumplieron los siguientes 

criterios de inclusión y exclusión. 

Además, se utilizaron términos clave específicos relacionadas con los temas de 

justicia constitucional, era digital, protección de datos personales, libertad de 

expresión en internet y la regulación de nuevas tecnologías y se examinaron 

minuciosamente las listas de referencias de los estudios pertinentes para identificar 

otras fuentes que podrían pasarse por alto durante la exploración inicial. 

Cadena de búsqueda: 

(("constitutional justice" OR "constitutional law" OR "justice constitucional" OR 

"derecho constitucional" OR "constitutional rights" OR "constitutional challenges” 

OR “legal implications" OR "derechos constitucionales"  OR “nuevas normativas 

legales") AND ("digital age" OR "digital era" OR "era digital" OR "nueva era 

tecnológica" OR "new technologies" OR "impacto tecnológico" OR "data protection" 

OR "freedom of expression" OR "protección de datos" OR "libertad de expresión" OR 

"regulación de tecnologías" OR "privacy protection" OR "internet freedom" OR "legal 

frameworks" OR "data privacy" OR "free speech online" OR "protección de datos 

personales" OR "libertad de expresión en internet")) 

Selección 

El proceso de selección de los estudios siguió un proceso de dos etapas. Inicialmente, 

los títulos y resúmenes de los artículos identificados fueron analizados para 

determinar su pertinencia para la revisión. Los artículos que cumplían los criterios de 

inclusión se sometieron a una evaluación exhaustiva del texto completo. 

Posteriormente, la segunda etapa consistió en un escrutinio meticuloso de los textos 

completos de los artículos seleccionados para validar su elegibilidad. Se definieron 

criterios de inclusión específicos, incorporando la relevancia temática, la solidez 

metodológica y la presencia de datos exhaustivos. Los estudios que no cumplían estos 

criterios se excluyeron de la revisión. 
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Criterios de Inclusión: 

• Investigación centrada en la justicia constitucional en la era de la 

digitalización. 

• Trabajos académicos que han sido sometidos a revisión por pares, que abarcan 

publicaciones, libros, informes y documentos gubernamentales.  

• Documentos escritos en inglés o español.  

• Investigaciones que profundizan en temas relacionados con la protección de 

datos personales, la libertad de expresión en Internet y la regulación de las 

tecnologías emergentes. 

Criterios de Exclusión: 

• Obras no académicas, como artículos de opinión, ensayos y documentos no 

revisados por pares.  

• Estudios que no se centran en las dimensiones constitucionales o legales. 

• Materiales que carecen de disponibilidad de texto completo o que no cumplen 

con los estándares académicos en cuanto a metodología. 

Extracción de datos 

Una vez finalizada la selección del estudio, los datos se extrajeron utilizando una 

plantilla de extracción diseñada específicamente para esta revisión. Se recopilaron 

detalles exhaustivos sobre cada estudio, que abarcaron información sobre los autores, 

el año de publicación, el propósito del estudio, los hallazgos clave y las conclusiones. 

Estos datos se organizaron sistemáticamente para facilitar el análisis posterior y 

garantizar la uniformidad en la recopilación de datos. 

Análisis 

Durante la fase analítica, se realizó una síntesis cualitativa de los datos extraídos, 

revelando patrones, tendencias y temas recurrentes en la literatura. Los estudios se 

clasificaron en función de temas clave, como la interpretación de los principios 

constitucionales en la era digital, los desafíos en la protección de los datos personales 

y las consecuencias de regular la libertad de expresión en Internet. Se utilizó una 

metodología de análisis temático para categorizar y estructurar la información, lo que 

simplificó la identificación de los conceptos y teorías emergentes. 

Síntesis de resultados 

Por último, se elaboró un resumen conciso de los hallazgos, en el que se destacan las 

principales conclusiones y contribuciones de la revisión. Se identificaron las brechas 
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de conocimiento y las áreas que requerían una mayor exploración, y se ofreció una 

visión global del panorama de investigación existente en relación con la justicia 

constitucional en la era digital. 

Resultados 

El gráfico 1 presenta la búsqueda sistemática realizada mediante el enfoque PRISMA. 

Se seleccionaron para el estudio un total de 16 documentos. 

Gráfico 1. Búsqueda sistemática 
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¿Cómo ha impactado la evolución de las tecnologías digitales en la 

interpretación de los derechos fundamentales en el ámbito de la justicia 

constitucional? 

A continuación, se presenta de manera cohesiva como diversos autores a lo largo del 

tiempo (1998 al 2023) han analizado el impacto de las tecnologías digitales (TD) en la 

interpretación de los derechos fundamentales, revelando las preocupaciones y 

caminos arrogados por la justicia constitucional ante estos retos. 

Kang et al, (1998) observó que la tecnología digital (TD) ha influido en la 

comprensión de los derechos de privacidad, subrayando la necesidad de que las leyes 

de privacidad se ajusten a las exigencias del ciberespacio a fin de garantizar una 

justicia constitucional idónea. Del mismo modo, Lin (2002) sostuvo que los derechos 

constitucionales han tenido que adaptarse a las nuevas tecnologías de interpretación 

judicial, resaltando en que la evolución de la privacidad a través de Internet exige una 

mayor protección constitucional. 
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Por su parte, DeVries (2003) reconoció que la TD presenta desafíos para las leyes de 

privacidad convencionales y sus interpretaciones constitucionales, y destacó cómo la 

vigilancia y el monitoreo digital han redefinido los derechos de privacidad. De 

acuerdo con esto, Roos (2008) establece que la TD moldea la interpretación de los 

derechos constitucionales, en particular al conciliar la privacidad con la libertad de 

expresión, y señaló que los tribunales constitucionales han tenido que adaptarse a 

estos avances tecnológicos para salvaguardar tanto la privacidad como la identidad. 

Por el contrario, Beltrán-Cristancho y Blaise-MacLean (2011) afirmaron que la TD ha 

influido en la interpretación de los derechos desde puntos de vista cambiantes, 

acentuando el dilema de equilibrar la libertad de expresión con la seguridad, la 

privacidad y la opinión pública. De manera similar, Oginni y Moitui (2015) enfatizó 

que TD ha influido en la justicia constitucional en la interpretación de los derechos 

fundamentales, esclareciendo sobre el papel de las redes sociales en la mejora del 

compromiso cívico y su influencia en los procesos de formulación de políticas. 

En estudios más recientes, De Pauw (2019) analizó cómo la TD ha moldeado la 

interpretación de la libertad de expresión por parte de la justicia constitucional, 

citando el empleo de un marco tecnológico digital por parte de la Corte Suprema para 

evaluar estos casos. Del mismo modo, Teruel Lozano (2019) subrayó que la TD ha 

influido en la interpretación de los derechos fundamentales, e indicó que estos 

derechos guían los principios de la arquitectura del ciberespacio hacia la regulación 

democrática. 

Strauss (2021) postuló que el cambio a la era digital ha influido en la interpretación 

de los derechos fundamentales, lo que ha repercutido en la utilización judicial de las 

metodologías analíticas en la justicia constitucional. Sundquist (2021) añadió que los 

tribunales han tenido que evaluar si las máquinas pueden llevar a cabo tareas 

específicas, lo que acentúa la influencia de la TD en estas evaluaciones. 

En tiempos más recientes, Da Silva Pardo (2022) señaló que la legislación se ha 

ajustado para regular la incitación al odio en línea y abordar los problemas de 

privacidad. Beduschi (2022) también destacó que la tecnología digital ha exigido un 

equilibrio meticuloso entre la privacidad y los intereses públicos a la hora de 

interpretar estos derechos. Sánchez Acevedo (2022) agregó que la IA en el sector 

público ha tenido un impacto en ámbitos cruciales como la salud, la educación, la 

justicia y la privacidad, e influyó en la justicia constitucional. Por último, Van der 
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Linde (2022), Guillermo Jiménez y Meneses Quintana (2023) y Yeung (2023) 

concluyen destacando que la tecnología digital presenta desafíos continuos para la 

interpretación de los derechos fundamentales, con una regulación que puede 

fomentar la innovación socialmente ventajosa. 

¿Qué desafíos específicos enfrenta la protección de datos personales en 

el contexto de la justicia constitucional en la era digital? 

Los diversos e intrincados desafíos a los que se enfrenta la protección de los datos 

personales en el ámbito de la justicia constitucional en la era digital son 

multifacéticos. Kang et al. (1998) acentúan los obstáculos a los que se enfrentan las 

leyes de privacidad en el ciberespacio debido a la esencia dinámica de los datos, lo 

que limita la salvaguardia constitucional de la privacidad de la información, que 

depende de la jurisdicción estatal, lo que complica la aplicación uniforme y eficiente 

de la protección. Lin (2002) observa de manera similar que la proliferación de 

Internet plantea un desafío a la protección de los datos personales, haciendo hincapié 

en la posible exclusión de los derechos constitucionales de las entidades privadas, lo 

que impide la protección efectiva de los datos. 

DeVries (2003) identifica los dilemas a los que se enfrentan las leyes de privacidad en 

la era digital, especialmente en términos de manipulación de datos. Subraya la 

protección de la privacidad física en virtud de la Cuarta Enmienda, pero la ausencia 

de salvaguardias equivalentes para la privacidad digital, lo que revela un vacío legal 

en el marco legal actual. Además, la estructura legal existente no aborda 

adecuadamente los problemas emergentes de privacidad digital. Roos (2008) 

refuerza esta aprensión al enfatizar la necesidad de armonizar la protección de datos 

con la libertad de expresión, subrayando la alineación esencial de las leyes de 

privacidad con los derechos constitucionales para garantizar una protección efectiva. 

A nivel regional, Beltran-Cristancho y Blaise-MacLean (2011) indican que los 

tribunales colombianos se enfrentan a desafíos para proteger adecuadamente los 

datos personales, en particular para conciliar la privacidad con la libertad de 

información. Desde una perspectiva más amplia, Oginni y Moitui (2015) arrojan luz 

sobre los desafíos de credibilidad y participación política a los que se enfrentan las 

redes sociales en África, además de la necesidad imperiosa de contar con mecanismos 

mediáticos eficientes para mejorar la participación ciudadana en la esfera política. 
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Por el contrario, De Pauw (2019) identifica que las marcas comerciales pueden no 

proteger suficientemente los datos personales en el marco de la justicia constitucional 

digital, mientras que el rechazo de las marcas “inmorales o escandalosas” puede 

infringir la libertad de expresión, lo que suscita preocupación en relación con la 

supervisión del contenido indecente. Teruel Lozano (2019) acentúa los obstáculos de 

la jurisdicción global y la ausencia de soberanía que complican la implementación de 

una ley singular, lo que indica que la autorregulación de las empresas privadas podría 

no garantizar la imparcialidad ni servir al interés público. 

Strauss (2021) destaca que el cambio a la era digital plantea desafíos a la hora de 

preservar los datos personales, en particular a la hora de equilibrar la transparencia 

con la privacidad de los datos. Además, el aumento de la centralización y la 

politización de los datos representan un riesgo importante. En una línea similar, 

Sundquist (2021) señala que el sesgo del aprendizaje automático podría perpetuar las 

desigualdades sociales, mientras que los modelos de vigilancia predictiva plantean 

preocupaciones en relación con la privacidad y la justicia social. 

Así también, Da Silva Pardo (2022) examina las infracciones de las leyes de 

protección de datos, haciendo hincapié en la compleja naturaleza de la armonización 

de la libertad de expresión con la confidencialidad de la información. Además, 

Beduschi (2022) señala la necesidad de conciliar los intereses públicos con el derecho 

a la privacidad en los sistemas judiciales digitales, garantizando una protección 

suficiente de los datos. Sánchez Acevedo (2022) afirma además que el uso 

generalizado de la IA y la necesidad imperiosa de establecer protocolos de 

ciberseguridad presentan nuevos obstáculos, en particular a la hora de defender las 

libertades de las personas y las responsabilidades de las entidades gubernamentales. 

 

Por último, Van der Linde (2022) subraya los obstáculos relacionados con el 

equilibrio entre la protección de los datos personales y la justicia digital, y cita 

impedimentos estructurales, como la limitación de recursos, que impiden la 

prontitud de las decisiones legales. Guillermo Jiménez y Meneses Quintana (2023) 

junto con Yeung (2023) culminan acentuando la importancia de lograr un equilibrio 

entre los derechos de privacidad y la libertad de expresión en las comunicaciones 

digitales, así como la importancia de regular las tecnologías basadas en datos para 

fortalecer los principios democráticos y la supremacía constitucional. 
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¿De qué manera las distintas jurisdicciones han abordado la regulación 

de la libertad de expresión en internet y cuáles son sus implicaciones 

constitucionales?  

Los desafíos y las estrategias para regular la libertad de expresión en Internet difieren 

entre las distintas jurisdicciones legales, lo que conlleva importantes consecuencias 

constitucionales. Kang et al. (1998) resaltan que el control de la expresión en línea 

implica un examen legal, teniendo en cuenta el punto de vista de la Primera 

Enmienda, que protege la libertad de expresión. Además, la Ley de privacidad en el 

ciberespacio exige el consentimiento para transmitir datos no esenciales, con el 

objetivo de armonizar la protección de la privacidad con la libertad de expresión.  

Del mismo modo, Lin (2002) subraya que la libertad en Internet se supervisa a través 

de los derechos constitucionales, recalcando la importancia de la privacidad. De tal 

forma, que los marcos legales promueven las tecnologías que mejoran la privacidad, 

proponiendo una estrategia dual para salvaguardar tanto la libertad en Internet como 

los derechos de privacidad de las personas. DeVries (2003) sugiere que existe un 

choque fundamental entre la privacidad y la libertad de expresión, lo que limita el 

control de la expresión en línea. Este conflicto es especialmente evidente cuando la 

información digital elude la supervisión individual, lo que crea más obstáculos para la 

regulación. 

Partiendo de este punto de vista, Roos (2008) sostiene que las leyes se esfuerzan por 

lograr un equilibrio entre la privacidad y la libertad de expresión en las normas de 

protección de datos. Beltran-Cristancho y Blaise-MacLean (2011) se hacen eco de esta 

postura y destacan que, en Colombia, la libertad en Internet se rige sopesando la 

expresión con la seguridad y la privacidad. Por consiguiente, los tribunales 

colombianos se enfrentan al desafío de determinar si la libertad de expresión es un 

derecho absoluto, lo que subraya la complejidad de establecer límites claros en un 

panorama digital. 

Oginni y Moitui (2015) presentan una postura más pragmática y afirman que la 

gobernanza de Internet implica armonizar la libertad de expresión con las 

restricciones legales. Por ejemplo, las plataformas de redes sociales supervisan el 

contenido para evitar la difusión de discursos de odio, mientras que los gobiernos 

hacen cumplir las normas para combatir la desinformación en línea y proteger a los 
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ciudadanos. De Pauw (2019) profundiza en un aspecto específico de esta gobernanza 

e indica que el Tribunal Supremo de los Estados Unidos se opuso a los criterios de 

registro inmorales o escandalosos, argumentando que rechazar tales marcas viola la 

libertad de expresión. 

Teruel Lozano (2019) señala que supervisar la expresión en Internet puede implicar 

la autorregulación, la participación del Estado y la colaboración internacional. A tal 

punto que los países hacen cumplir las regulaciones a través de los proveedores de 

servicios de Internet, bloqueando contenido específico, mientras que las entidades 

privadas como Facebook establecen sus propias normas éticas. Esta variedad de 

enfoques refleja la intrincada naturaleza de la gobernanza en un entorno globalizado.  

Strauss (2021) observa que el cambio a la era digital repercute en la supervisión de la 

libertad de expresión, ya que los archivos digitales mejoran la transparencia y la 

participación pública en la normativa. Además, las agencias ahora comparten datos 

en línea, lo que amplía el acceso a las operaciones gubernamentales. 

Sundquist (2021) presenta el concepto de inteligencia artificial (IA) en el ámbito de la 

regulación, expresando su preocupación por el sesgo y la transparencia dentro de los 

marcos regulatorios. Se examina el impacto de la IA en las profesiones jurídicas 

tradicionales, lo que lleva a reevaluar el papel de las facultades de derecho y la 

formación de los futuros abogados. Del mismo modo, Da Silva Pardo (2022) examina 

minuciosamente las leyes brasileñas destinadas a regular la incitación al odio y 

proteger los datos, lo que indica la necesidad de reevaluar legislaciones como el 

Marco Civil de Internet. Además, se hace referencia a la Ley de Servicios Digitales de 

la Unión Europea, que moderniza las regulaciones relativas al contenido en línea para 

abordar los obstáculos emergentes. 

Beduschi (2022) subraya la necesidad de un equilibrio justo entre los intereses 

públicos y los derechos de privacidad, y afirma que las limitaciones deben incorporar 

fechas de caducidad explícitas para evitar la normalización. Por el contrario, Sánchez 

Acevedo (2022) subraya la importancia de hacer frente a los peligros relacionados 

con la regulación de la libertad de expresión en línea, y sugiere que se prohíban las 

aplicaciones específicas de la IA para salvaguardar las libertades fundamentales. 

Al ahondar en los obstáculos y complejidades contemporáneos, Guillermo Jiménez y 

Meneses Quintana (2023) examinan los choques entre la libertad de expresión y el 
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derecho a la privacidad en línea, y subrayan la importancia de una interacción 

ilimitada y sin atribuciones.  

Finalmente, Yeung (2023) sostiene que supervisar la expresión en línea es una tarea 

multifacética que exige una deliberación meticulosa. Se hace hincapié en que las 

regulaciones bien elaboradas tienen el potencial de fomentar avances socialmente 

ventajosos en las tecnologías digitales al definir límites que motiven la innovación 

dentro de parámetros seguros.  

Por consiguiente, estos académicos subrayan la necesidad de un enfoque armonizado 

y flexible para supervisar la libertad de expresión en un panorama digital en 

constante evolución. 

¿Qué marcos legales y regulaciones emergentes se han desarrollado 

para abordar los desafíos de la justicia constitucional en el entorno 

digital? 

Los desafíos de la justicia constitucional en el ámbito digital han impulsado el avance 

de nuevas estructuras y regulaciones legales. Kang et al. (1998) subrayan que estas 

estructuras evolucionan continuamente para abordar los problemas específicos del 

ciberespacio, en particular en lo que respecta a la protección de la privacidad. La 

preocupación con respecto a este asunto es un punto central en la justicia 

constitucional digital, lo que subraya la necesidad de nuevas regulaciones que 

garanticen la protección de los datos personales. 

En consonancia con este punto de vista, Lin (2002) acentúa la necesidad de que los 

derechos constitucionales se ajusten a las tecnologías emergentes, especialmente en 

el ámbito de Internet, donde es necesario abordar la privacidad de la información. 

Este punto de vista se refleja en DeVries (2003), quien postula que los estudiosos que 

se centran en la privacidad abogan por las modificaciones legales esenciales para 

hacer frente a los desafíos de la privacidad digital. Además, observa que los marcos 

legales, en el 2002, a menudo presentaban dificultades para abordar adecuadamente 

estas preocupaciones, particularmente cuando se enfrentan a cuestiones de seguridad 

nacional, lo que a veces resulta en que los tribunales desestimen las cuestiones de 

privacidad. 

Por el contrario, Roos (2008) ofrece una perspectiva internacional al hacer referencia 

a la Ley de Privacidad de Nueva Zelanda de 1993 como un ejemplo de cómo lograr un 

equilibrio entre la libertad de expresión y el derecho a la privacidad en la legislación. 
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Esta noción se ve reforzada por Beltran-Cristancho y Blaise-MacLean (2011), quienes 

subrayan la necesidad de que los marcos legales se adapten de manera consistente 

para abordar los obstáculos de la justicia digital, especialmente en el ámbito de la 

justicia constitucional. 

Oginni y Moitui (2015) indican que la importancia de las redes sociales en la esfera 

política en África, y señalan que estas plataformas tienen el potencial de mejorar la 

participación cívica y ofrecer información valiosa para el ámbito de las políticas 

públicas. Esta observación subraya la necesidad de contar con marcos legales que 

rijan de manera efectiva estas plataformas para garantizar una participación 

imparcial y justa. 

De Pauw (2019) y Teruel Lozano (2019) coinciden en cuanto a la necesidad de marcos 

legales que se ajusten a las exigencias de la justicia constitucional digital, y evidencia 

que los derechos fundamentales deben guiar la estructura del ciberespacio. Teruel 

Lozano añade además que es necesario diseñar marcos legales eficientes que respeten 

estos derechos, especialmente en la era digital, donde las líneas entre las esferas 

pública y privada son cada vez más borrosas. 

Strauss (2021) analiza la influencia de la transición de la era del papel a la digital en 

los marcos legales, y afirma que los registros digitales han mejorado la transparencia, 

la participación pública y la eficacia regulatoria. Sin embargo, también reconoce que 

las agencias encuentran obstáculos para mantener una ventaja informativa en este 

entorno novedoso, lo que requiere una adaptación continua de los marcos legales. 

En un contexto más contemporáneo, Sundquist (2021) y Da Silva Pardo (2022) 

profundizan en la incorporación de la inteligencia artificial (IA) en los servicios 

legales. Sundquist resalta la necesidad de esta integración, que exige el 

establecimiento de directrices y marcos legales novedosos, mientras que Da Silva 

Pardo hace referencia a la Ley de Servicios Digitales, una iniciativa legislativa 

diseñada para modernizar las regulaciones relativas al contenido en línea y 

contrarrestar la incitación al odio en línea. 

Beduschi (2022) y Sánchez Acevedo (2022) coinciden en la necesidad de que los 

marcos legales se ajusten continuamente a los avances tecnológicos con el fin de 

mantener una justicia constitucional eficiente. Sánchez Acevedo sugiere además que 

la utilización de herramientas de inteligencia artificial tiene el potencial de mejorar la 
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eficacia y agilizar los procedimientos judiciales, y subraya la importancia de integrar 

adecuadamente estas tecnologías en los marcos legales. 

Por último, Guillermo Jiménez y Meneses Quintana (2023) destacan el carácter 

imperativo de la evolución de los marcos legales para abordar los conflictos que 

surgen entre la libertad de expresión y la privacidad. Mientras tanto, Yeung (2023) 

subraya la importancia de comprender las repercusiones sociales de los avances 

digitales, y postula que los marcos legales deben abarcar estos elementos para 

garantizar una progresión justa e imparcial de las tecnologías digitales. En 

consecuencia, se postula que el ajuste de los marcos legales para la justicia 

constitucional en la esfera digital es un esfuerzo intrincado y continuo que debe 

enfrentar varios obstáculos para salvaguardar los derechos fundamentales. 

Discusión 

El estudio aclara una descripción compleja y multifacética de la regulación de la 

libertad de expresión y la justicia constitucional en la esfera digital. Una revisión de 

los estudios analizados revela tanto coincidencias como disparidades entre los 

autores, y ofrece una perspectiva inclusiva y evaluativa de los marcos legales y su 

adaptación en respuesta a los desafíos digitales. 

Inicialmente, una gran mayoría de investigadores coincide en la necesidad de revisar 

las estructuras legales para salvaguardar la privacidad y la libertad de expresión en la 

era digital. Kang et al. (1998) y Lin (2002) resaltan la importancia de modificar las 

leyes para abordar los dilemas únicos del ámbito en línea, mientras que DeVries 

(2003) y Roos (2008) subrayan la insuficiencia de los marcos legales existentes para 

abordar los problemas de privacidad digital. Estos estudiosos señalan que, a pesar de 

los intentos de alinear los derechos constitucionales con las tecnologías emergentes, 

persisten brechas sustanciales que requieren atención. 

Sin embargo, los puntos de vista divergen a la hora de deliberar sobre el equilibrio 

entre la libertad de expresión y otros derechos, como la privacidad y la seguridad 

nacional. Mientras que defensores como Roos (2008) y Beltran-Cristancho y Blaise-

MacLean (2011) procuran un equilibrio cauteloso entre estos derechos, De Pauw 

(2019) y Teruel Lozano (2019) recalcan la necesidad de marcos legales que prioricen 

los derechos fundamentales y den forma a la estructura del ciberdominio. Por el 

contrario, académicos alternativos como Sundquist (2021) y Sánchez Acevedo (2022) 
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acentúan las ventajas de la inteligencia artificial para mejorar la eficacia judicial, 

proponiendo una postura más favorable hacia la integración de tecnologías 

avanzadas en el ámbito legal. 

Además, el discurso sobre la autorregulación y la intervención gubernamental 

representa otro punto focal de controversia entre los estudios examinados. Si bien 

Teruel Lozano (2019) y Da Silva Pardo (2022) abogan por la colaboración 

internacional y la intervención estatal para supervisar el contenido en línea, críticos 

como Strauss (2021) y Yeung (2023) denuncian la ausencia de restricciones y 

subrayan la necesidad de comprender las repercusiones sociales de los avances 

digitales. Esta divergencia subraya la complejidad de formular un marco regulatorio 

que sea a la vez eficaz y equitativo en un panorama digital en constante evolución. 

No obstante, si bien existe un consenso sobre la necesidad imperiosa de modernizar 

los marcos legales para salvaguardar la privacidad y la libertad de expresión en el 

ámbito digital, las perspectivas varían significativamente en cuanto a los métodos 

para lograr este equilibrio y los elementos que justifican la prioridad. Los puntos de 

vista divergentes reflejan la complejidad inherente de regular un espacio tan 

dinámico y multifacético como el ciberespacio, lo que subraya la importancia de 

adoptar un enfoque interdisciplinario y adaptable para la formulación de políticas. 

Conclusión 

En conclusión, el presente estudio ha puesto de manifiesto que los sistemas de 

justicia constitucional encuentran numerosos obstáculos atribuidos al rápido avance 

de las tecnologías digitales. Los principales de estos desafíos son la protección de la 

información personal y el mantenimiento de la confidencialidad, los cuales se 

enfrentan a un peligro constante debido a las nuevas tecnologías y al creciente 

volumen de datos accesibles en línea. Los investigadores coinciden en la necesidad de 

revisar los marcos legales para abordar estas cuestiones, aunque con opiniones 

divergentes sobre las estrategias más eficientes para lograr este objetivo. La 

importancia de adoptar un enfoque equilibrado que proteja tanto la privacidad como 

la libertad de expresión surge como un tema recurrente, que enfatiza la complejidad 

de defender estos derechos esenciales en un ámbito digital. 

Además, la revisión sistemática de la literatura ha demostrado que la gobernanza de 

las tecnologías emergentes y la regulación de la libertad de expresión en la web 

siguen siendo temas de controversia. Si bien algunos académicos respaldan una 
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regulación estricta y la colaboración global para mitigar los riesgos, otros subrayan la 

importancia de fomentar la innovación y proteger la libertad de expresión como 

principios fundamentales de la democracia. La integración de tecnologías 

sofisticadas, como la inteligencia artificial, en los procedimientos legales presenta 

tanto perspectivas como riesgos, lo que pone de relieve la necesidad de una estructura 

reguladora flexible y proactiva. 

Es por ello, que los hallazgos de esta investigación proponen que los sistemas de 

justicia constitucional deben ser adaptables y robustos para hacer frente a los 

desafíos incipientes de la era digital. La evolución continua de la tecnología seguirá 

planteando nuevas preguntas y dilemas que requerirán resoluciones innovadoras y 

cooperativas. De tal manera que la colaboración global y el ajuste continuo de los 

marcos legales serán indispensables para garantizar la protección eficiente de los 

derechos fundamentales en el ámbito digital. Logrando distinguir que la búsqueda 

del equilibrio entre la seguridad, la confidencialidad y la libertad de expresión seguirá 

siendo un obstáculo fundamental para los sistemas de justicia constitucional en el 

futuro. 
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